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OBJETIVO
El presente Código de Integridad tiene como objetivo establecer los principios éticos que rigen, orientan y promueven el comportamiento de los servidores públicos, contratistas y pasantes del Instituto Nacional de Salud, para hacernos personas dignas de lo que somos y lo que hacemos, personas confiables, eficientes y ejemplo de vida para nuestra familia y para todos los que nos rodean.
ALCANCE
Nuestro Código de Integridad aplica a todas las personas vinculadas a la planta de personal de la entidad, contratistas y pasantes en el marco del desempeño de sus funciones y/u obligaciones contractuales. 
DEFINICIONES
Principios éticos: Expresiones del ser en el presente código se manifiestan como declaraciones para asumir conductas correctas y/o apropiadas. Asimismo, constituyen pautas de interpretación que condicionan el entendimiento y la adecuada aplicación del contenido de este Código, y por sí mismos, cuentan con fuerza normativa.
Código de Integridad: Documento que recoge principios, valores, pautas de comportamiento y conductas, que los servidores y contratistas del Instituto Nacional de Salud asumen y se comprometen a cumplir, para asegurar el debido ejercicio de sus funciones. 
Integridad: Es actuar con rectitud y apego a los principios, la integridad es la fortaleza de espíritu que nos hace permanecer fieles a nuestros valores en todo momento y situación.
Valores: Conceptos que expresan aquello que tenemos en alta estima, por considerar que constituyen lo mejor, lo deseable, lo más bondadoso, lo que tiene conexión directa con el bien. Al igual que los principios, son pautas que orientan la interpretación de las demás normas contenidas en el ordenamiento jurídico, especialmente porque explican la identidad misma del Código, y le otorgan autenticidad y significado.

VALORES
4.1 Honestidad

Como servidor, contratista o pasante actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 
4.1.1 Lo que hago

Digo la verdad, incluso cuando cometo errores, porque es humano cometerlos, pero no es correcto esconderlos. 

Cuando tengo dudas respecto a la aplicación de mis deberes busco orientación en las instancias pertinentes al interior de mi entidad. Se vale no saberlo todo, y también se vale pedir ayuda. 

Facilito el acceso a la información pública completa, veraz y oportuna. 

Denunció las faltas, delitos o violaciones de derechos de los que tengo conocimiento en el ejercicio de mi cargo, siempre.

Apoyo y promuevo espacios de participación para que los ciudadanos hagan parte de la toma de decisiones que los afecten relacionadas con mi cargo o labor. 

Utilizo el tiempo laboral para realizar las tareas propias o pertinentes de mi cargo. 
4.1.2 Lo que no hago 

No brindo trato preferencial a personas cercanas para favorecerlos en un proceso en igualdad de condiciones. 

Jamás acepto incentivos, favores, ni ningún otro tipo de beneficio que me ofrezcan personas o grupos que estén interesados en un proceso de toma de decisiones. 

No uso los recursos públicos para fines personales relacionados con mi familia, mis estudios y mis pasatiempos (esto incluye el tiempo de mi jornada laboral, los elementos y bienes asignados para cumplir con mi labor, entre otros).

No descuido la información a mi cargo y su gestión.

Jamás convoco y elijo al funcionario no idóneo para la participación de actividades de formación dentro de la entidad. 

4.2 Respeto

Como servidor, contratista o pasante reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición. 
 4.2.1 Lo que hago 

Atiendo con amabilidad, igualdad y equidad a todas las personas en cualquier situación a través de mis palabras, gestos y actitudes, sin importar su condición social, económica, religiosa, étnica o de cualquier otro orden. Soy amable todos los días, esa es la clave, siempre.

Estoy abierto al diálogo y a la comprensión a pesar de perspectivas y opiniones distintas a las mías. No hay nada que no se pueda solucionar hablando y escuchando al otro. 

Evito la murmuración y la crítica destructiva. 

Reconozco, acepto y valoro a los demás con sus cualidades y defectos, con sus similitudes y diferencias. 

Trato a los demás como me gustaría ser tratado. 
4.2.2 Lo que no hago 

Nunca actuó de manera discriminatoria, grosera o hiriente. 

No baso mis decisiones en presunciones, estereotipos, o prejuicios.

Jamás agredo, ignoro o maltrato a los ciudadanos, ni a otros servidores públicos y compañeros de labores. 

No tratado a los demás, como no me gustaría ser tratado. 
4.3 Compromiso 

Como servidor, contratista o pasante soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar 
4.3.1 Lo que hago

Asumo mi papel como servidor público, entendiendo el valor de los compromisos y responsabilidades que he adquirido frente a la ciudadanía y al país.
 
Estoy dispuesto a ponerme en los zapatos de las personas. Entender su contexto, necesidades y requerimientos es el fundamento de nuestra labor como servidor público.

Trabajo con una actitud positiva y motivo a mis compañeros. 

Mi trabajo es un compromiso y me siento orgulloso de mi labor.

Escuchar atender y orientar a quien necesite cualquier información o guía en algún asunto público.

Estar atento siempre que interactúo con otras personas, sin distracciones de ningún tipo. 

Asumir y aplicar los valores del código de Integridad en mi diario vivir.

Aportar esfuerzos extra para alcanzar metas individuales y de equipo.
4.3.2 Lo que no hago

No trabajo con una actitud negativa. No se vale afectar mi trabajo por no ponerle ganas a las cosas. 

No pienso que mi trabajo como servidor público es un “favor” que le hago a la ciudadanía.

No asumo que mi trabajo como servidor es irrelevante para la sociedad. Ignoro al ciudadano y a sus inquietudes. 

No demuestro desinterés en mis actuaciones ante los ciudadanos y los demás servidores públicos. No evado mis funciones y responsabilidades por ningún motivo. 
4.4 Diligencia

Como servidor, contratista o pasante cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 
4.4.1 Lo que hago 

Uso responsablemente los recursos públicos para cumplir con mis obligaciones. Lo público es de todos y no se desperdicia. 

Cumplo con los tiempos estipulados para el logro de cada obligación laboral. A fin de cuentas, el tiempo de todos es oro.

Aseguro la calidad en cada uno de los productos que entrego bajo los estándares del servicio público. No se valen cosas a medias. 

Soy proactivo comunicando a tiempo propuestas para mejorar continuamente mi labor y la de mis compañeros de trabajo. 

Pongo entusiasmo en las labores que realizo a diario.
Promuevo con todos los estamentos de la entidad la importancia de cumplir con nuestras responsabilidades de manera oportuna y precisa. 

Prestar un servicio ágil, amable y de calidad. 
4.4.2 Lo que no hago 

No le doy un mal uso de los recursos públicos. 

No postergo las decisiones que responden a las problemáticas de nuestros usuarios.

No demuestro desinterés o apatía con mis actuaciones ante los ciudadanos y los demás servidores públicos. 

No evado mis funciones y responsabilidades. 


4.5 Justicia 

Como servidor, contratista o pasante actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y sin discriminación.
4.5.1 Lo que hago

Tomo decisiones informadas y objetivas basadas en evidencias y datos confiables. 

Reconozco y protejo los derechos de cada persona de acuerdo con sus necesidades.

Tomo decisiones estableciendo mecanismos de diálogo y concertación con todas las partes. 
4.5.2 Lo que no hago 

No promuevo o ejecuto políticas, programas o medidas que afectan la Integridad de las personas.
No favorezco el punto de vista de un grupo de interés, sin tener en cuenta a todos los actores involucrados en una situación.

No permito que mis prejuicios, odios, simpatías, antipatías, caprichos, presiones o intereses de orden personal o grupal interfieran en mi criterio, toma de decisiones y gestión pública.
4.6 Trabajo en equipo

Como servidor, contratista o pasante reconozco que mi trabajo es importante y muy valioso para mi equipo y el Instituto, pongo todas mis capacidades al servicio de mis proyectos y siento los planes del Instituto y de las demás áreas como si fueran mis propios proyectos.
4.6.1 Lo que hago

Participo activamente en la prosecución de una meta común subordinando los intereses personales a los objetivos del equipo.

Oriento la acción de mi grupo de trabajo en una dirección determinada, inspirando valores y en sinergia con todos los integrantes del equipo.

Tengo la habilidad para fijar los objetivos y la capacidad de dar retroalimentación, integrando opiniones de los otros. 
4.6.2 Lo que no hago

Busco sobresalir y alcanzar mis objetivos personales, sin pensar en el bien común de mi equipo.

Trabajo en las aéreas de mi competencia sin una integración profunda con mi grupo de trabajo. 

No tengo claridad de mi rol, vivo el día a día sin orientarme a alcanzar las metas e indicadores de mi dependencia. 


REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS

· Código de Integridad del Departamento Administrativo de la Función Pública
· Ley 2016 de 2020
· Decreto 1499 de 2017

image1.png




image2.png
INSTITUTO
NACIONAL DE
W saop
|





image3.png
WWW.INsS.gov.co

V00 in/

@INSColombia @insaludcolombia Instituto Nacional de Salud de Colombia

Q. Avenida Calle 26 # 51 - 20 | Bogotd DC. - Colombia  (f%) PBX: (601) 2207700 / exts. 1101 - 1214 </ contactenos@ins.gov.co




